
AUTO ACOR DADO
DE LOS SEÑORES DEL CONSEJO,

CONSULTADO CON S. M.

POR EL QUAL, PARA EL MAS BREVE DESPACHO 

de los negocios en el Consejo, se establece 
un repartimiento de ellos entre sus Salas, 

con lo demas que se expresa.

ANO 1806

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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AUTO. —

Señores de Consejo An la villa de Madrid á quatro de Agosto de mil ocho- 
pleno. cientos y seis los Señores del Consejo de S. M. en vista del 

nueva.

El Conde de Isla, expediente que se ha promovido para facilitar el mejor me- 
nMor Antonio dio de decidir con brevedad y acierto los muchos negocios 
D. Gonzalo Josef de la dotacion de este Supremo Tribunal, y establecer un 

de Vilches. . repartimiento proporcional entre todas sus Salas, asignan- 
D. Josef Antonio 1/1 1 ,1 Fita, do a cada una los quesean mas analogos a su instituto, sin
D. Antonio Villa- perjudicar á las Chancillerías y Audiencias del Reyno en 
D.JE e More- los pleytos que son de su peculiar dotacion; y habiéndose 
les.formado una Junta de Ministros del Consejo con el objeto 

El Marques de Ca- de establecer .un orden fixo, con presencia del arreglo que 
D.° JoSer" María propusieron, y.de lo que han manifestado los tres Señores

Puig. . Fiscales, DIXÉRON: Que debian mandar, y mandáron se 
D. Sebastian de observe lo siguiente.
D. Josef Navarro. La Sala primera de Gobierno en los negocios de su do- 
D. Domingo Fer- tacion podrá remitir á las otras Salas todos los que tenga 

pománes. por conveniente, para que se despachen a su nombre, y no
D. Andres Lasau- se detenga su curso.
- ca' A la dotacion de la Sala segunda se agregan los nego-

Tez decontre- cios siguientes:
D. Antonio Alva-

ras.
D. Antonio Igna­

cio de Cortavar- 
ría.

D. Francisco Do­
menech.

D. Adrian Marcos 
Martínez.

D. Francisco Xa­
vier Duran.

D. Miguel Alfonso 
Villagomez.

D. Vicente Duque 
de Estrada.

D. Juan Antonio 
Gonzalez Carri­
llo.

D. Tomas Moya­
no.

D. Juan Antonio 
Inguanzo.

I .° Los de Obras publicas, excepto aquellos que, con- 
forme á lo resuelto por S. M., deban instruirse y despa­
charse por la Contaduría general de Propios y Arbitrios.

2 .° Los de Abastos de los Pueblos del Reyno, á excep­
ción de la Corte, quando se trate de providencias dirigidas 
á que en ningun Pueblo falten los mantenimientos necesa­
rios, ó á mejorar y rectificar el gobierno de este ramo; 
pues los recursos é instancias particulares que se promue­
van, ya acerca de cumplimiento de contratas y condicio- 
nes de las subastas, ya sobre el valor de estas, su resci­
sión ó modificación, y qualesquiera otros puntos que no 
establezcan regla general, ni puedan alterar el sistema ó 
modo de abastecer que se haya adoptado, ó parezca con­
veniente adoptar, han de corresponder á las respectivas 
Chancillerías Ó Audiencias,
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3 .° Todas las apelaciones que esté mandado vengan á 
Sala primera.

4 .0 Todos los negocios que sean por su naturaleza ó 
se hagan contenciosos, con inclusion de los de esta cla­
se tocantes a Propios y Arbitrios, y los en que se dispute 
si se:ha de pagar enVales Reales, ó en moneda metálica; 
exceptuando solo aquellos que, aunque hayan llegado al 
estado de contenciosos, tenga la Sala primera por con­
veniente retenerlos, sea por su gravedad, ó porque pue­
dan causar providencia ó regla general.

La Sala segunda y la de Mil y Quinientas despacharán 
juntas las fuerzas en conocer y proceder, y las de Mi­
llones. LA

Se agregan á la Sala de Mil y Quinientas los recursos de 
injusticia notoria. e

Asimismo se la agrega la substanciación de los expe- 
dientes sobre facultades para nuevos rompimientos hasta 
ponerlos en estado de dar cuenta al Consejo pleno.

No solo conocerá la misma Sala de los recursos y 
apelaciones del Señor Juez Protector y Subdelegados de 
la Real Cabaña de Carreteros quando la disputa es so­
bre pastos, sino tambien en los casos de que hasta aho­
ra conocia la Sala de Justicia.

La Sala primera de Gobierno entenderá en la con­
firmación de las Ordenanzas municipales de los Pueblos, 
y en las de los Gremios; y la Sala de Justicia en las Or­
denanzas de Cofradías y Hermandades.

Se pasarán á Justicia todos los expedientes que hay 
en Gobierno, y los que ocurran en lo sucesivo sobre la 
construcción ó reparacion de las Iglesias Parroquiales, y 
la provision de sus ornamentos y vasos sagrados á costa 
de los partícipes de diezmos.

Las letras causa videndi para traer al Consejo los 
pleytos pendientes en la Real Audiencia de Mallorca, que 
se han acostumbrado pedir en Sala primera, se despacha­
rán en adelante por la de Justicia, á quien toca la vista 
y determinacion de dichos pleytos.

En la Sala de Provincia no se hace novedad, por­
que todos los negocios de su dotación son privativos é 
inseparables de ella, y no se la pueden agregar otros, por­
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que necesita toda su actividad é incesante fatiga para des­
pachar los propios.

Todos los expedientes sobre elecciones de oficios de 
República pendientes en el Consejo, que no se hallen sen­
tenciados en vista, ni se hayan mandado retener,ni traer 
por orden de S. M., se remitan á las Chancillerías y Au­
diencias adonde correspondan: y así el Repartidor como 
los Escribanos de Cámara y de Gobierno no admitirán 
ningun recurso de esta clase.

Las competencias entre dos Jueces ordinarios del dis­
trito de un Tribunal territorial sobre el conocimiento de 
negocios que no esten baxo la inspeccion ó autoridad 
de otra jurisdiccion ó tribunal independiente de él, se de­
cidirán por el mismo Tribunal territorial.

El Repartidor, los Escribanos de Cámara y de Go­
bierno, y los Relatores observarán la Real Orden de Veinte 
y dos de Noviembre de mil setecientos sesenta y tres, y 
en su cumplimiento se pasarán á la Contaduría general 
de Propios y Arbitrios para su despacho todos los ex­
pedientes que se hallen pendientes en sus oficios, y no 
sean ni se hayan hecho contenciosos, sobre concesiones, 
prorogaciones ó subrogaciones de Arbitrios que solicita­
sen los Pueblos; dotaciones de dependientes, moderacio­
nes, aumentos, ayudas de costa, gastos de obras y re­
paros de edificios públicos, pago de réditos de censos, 
deudas y otras qualesquiera cargas.

Los Relatores en los ocho primeros dias de cada 
mes presentarán dos listas de todos los pleytos y ex­
pedientes que en fin del anterior hayan quedado en su 
poder, con distinción de Salas, la una de los promovidos á 
instancia de parte, y la otra de los de oficio, expresando el 
día en que se pasáron á su poder, y anotando la circuns­
tancia de los que sean consultivos por su naturaleza, ó 
porque S. M. lo haya mandado, y en que haya recuerdo 
encargando la brevedad.

Los Escribanos de Cámara dentro del mismo tiem­
po pasarán á los Señores Fiscales listas de los pleytos y 
expedientes que en fin del mes anterior hayan quedado 
sin despachar en poder de los Agentes Fiscales.

Los mismos Escribanos de Cámara pasarán en fin del
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año á la Escribanía de Gobierno listas duplicadas de los 
expedientes de oficio que haya pendientes en cada Sala, la 
una para presentarla en el Consejo pleno, y la otra para 
pasarla á la Sala que corresponda, incluyendo en-esta clase 
aquellos negocios en que S. M. haya pedido consulta, aun 
quando sean promovidos á instancia de parte, expresando 
el estado que tengan los expedientes.

Lo mismo executarán los Contadores de Propios y
Pósitos.

Ademas se remitirá á S. M. en fin del año el estado ó 
manifiesto de todos los pleytos y expedientes despachados 
en el Consejo.

Todo lo qual se observará puntualmente; y por este 
su Auto consultado con S. M. que se imprimirá, y distri­
buirá á quienes corresponda, así lo mandáron y rubricá- 
ron.=Está rubricado.

Es copia de su original, de que certifico.

D. Bartolomé Muñoz.
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